
  

NOTA: ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 062 DEL 03/05/2022 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo 

informando que el apoderado del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A, allegó memorial 

renunciado al poder que le fue otorgado por dicha entidad.  

 

 

Manizales, abril 18 de 2022. 

 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia 

Demanda:  EJECUTIVA SINGULAR 

Demandante:  BANCOLOMBIA S.A 

Demandada:  JAIME ALBERTO LÓPEZ GÓMEZ 

Radicado:  17001310300320200002800 

Sustanciación Nro.    317 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y en aplicación a las disposiciones contenidas 

en el artículo 76 del Código General del Proceso, encontrándose acreditado que el 

abogado JORGE HERNAN ACEVEDO MARIN remitió la comunicación a su poderdante 

FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A de la renuncia presentada, habrá de aceparse 

la misma, advirtiendo el contenido del inciso 4º del artículo previamente citado que reza:  

 

 “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido”.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Geovanny  Paz Meza 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 003 
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Manizales - Caldas 
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